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Constancia Secretarial: Manizales, veintidós (22) de febrero de 2023. A Despacho de la señora Juez 

informando que el demandado Cooperativa De Transporte Tax La Feria presenta memorial mediante el 

cual le otorga poder a un profesional del derecho. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de febrero de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda de menor cuantía de responsabilidad 

civil extracontractual promovida por Brayan Salazar Quintero, Aníbal de Jesús Salazar 

Tabares, Sandra Milena Quintero Rodríguez actuando estos dos últimos en nombre 

propio y en representación de su menor hijo Hanner Salazar Quintero contra Jesús 

Alberto Chica Ruiz, William Román Chica Aguirre, La Equidad Seguros Generales 

O.C. y Cooperativa De Transporte Tax La Feria, radicada con el n.º 1700140-03-011-

2022- 00384-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, por ser procedente se reconoce 

personería al abogado Juan Carlos Colmenares Gómez identificado con cedula de 

ciudadanía No. 79.503.346 y tarjeta profesional No. 119.555 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación de la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia, en los términos y para los efectos del poder conferido. A través de la 

secretaría del Despacho se compartirá el enlace para acceder al expediente del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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